RES. 3499/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0006441, Ent. N° 4963/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2018 para la ejecución de las obras de construcción de Plaza Delta del Tigre de Ciudad del Plata; 
RESULTANDO: 1) que por  Acta N° 110 de fecha 12.07.18, el Consejo del Municipio  de Ciudad del Plata dispuso aprobar el Pliego de Condiciones y designar a los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que el Pliego de Condiciones establece ,entre otros,: 

a) en el art. 22, en la Documentación a presentar con la oferta,  que  los oferentes deben  aportar el correspondiente certificado del Banco de Seguros del Estado, a que se refiere el art. 61 de la Ley 16.074;
b) en el art. 27,  que la presente licitación se adjudicará a la oferta que cumpliendo con todos los requisitos solicitados, presente  el menor precio;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 51 del TOCAF;
4)  que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 3.09.18, se presentaron nueve oferentes;  RENOVABLES S.A., JORGE ACOSTA, FABRA S.A., MARQUEZ ALONSO LTDA , C.H.L. S.A , FILIPIAK INGENIERIA SRL , PILARSYL S.A. , LEJACIR S.A.  y PRODIE S.A.; 
5) que con fecha 18.09.18., la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  luego de constatarse la presentación del recibo de depósito de garantía, presentación y vigencia de certificados del MTOP y del BSE, y  Rupe, según surge del cuadro comparativo adjunto, y de efectuarse los cuadros comparativos de precios,  sugirió  adjudicar la presente licitación  a la empresa RENOVABLES S.A., por un total de $ 17.924.343,11 (IVA y Leyes Sociales incluidos), por ser la oferta de  menor precio;
6) que por Acta N° 115 de fecha 20.09.18 el Consejo Municipal de Ciudad del Plata dispuso adjudicar ,sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal, a la firma RENOVABLES S.A,  por un precio de       $ 17.924.343,11 (IVA y Leyes Sociales incluidos); 
7) que según informe contable de fecha 1°.10.18, el Objeto 389 “Obras Fondo Incentivo Gestión Municipal” del Programa .127 “Municipio de Ciudad del Plata”, al que corresponde imputar al presente gasto, presenta una disponibilidad de $ 18.163.440;
CONSIDERANDO: que  el Pliego Particular de Condiciones requiere que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y evaluación de la oferta, y tratarse  de información disponible en el RUPE (artículo 10 literal c) del Decreto 155/013 de 21.5.13) (Resultando 2°), contraviniéndose  lo dispuesto en el art. 48 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el        art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.

CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada, respecto de la documentación anexa a la oferta en especial la del seguro de accidentes de trabajo dado que no se derogó la disposición legal que exige su exhibición.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el proyecto elevado por los Servicios.”
